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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 MAJADAHONDA

OFERTAS DE EMPLEO

En la Junta de Gobierno Local, de 3 de abril de 2017, se han aprobado las siguientes:

BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA
DE PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,

EN EL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID)

1. Objeto de la convocatoria.—Es objeto de estas bases regular el proceso selecti-
vo para la cobertura, por el procedimiento de oposición libre, de plazas de funcionario de
carrera, Técnicos de Administración General.

En lo no previsto en estas Bases Específicas se estará a lo dispuesto en la normativa
legal de aplicación y en las Bases Generales por las que se rigen los procesos que convo-
que el Ayuntamiento de Majadahonda para selección de personal funcionario de carrera y
personal laboral fijo, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de mar-
zo de 2017.

2. Características de las plazas.—Las plazas convocadas corresponden al Gru-
po A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 76 en relación con la Disposición
Transitoria Tercera del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y están encuadradas en la
escala de Administración General, Subescala Técnica de la plantilla del Ayuntamiento de
Majadahonda.

3. Requisitos de los aspirantes.—Además de reunir los requisitos exigidos en la base
cuarta de las Bases Generales que rigen los procesos selectivos en el Ayuntamiento de Maja-
dahonda, deberán estar en posesión de la titulación establecida en el artículo 169 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local o licenciatura o grado equivalentes.

4. Sistema selectivo.—El proceso selectivo se realizará por el sistema de oposición libre.
5. Pruebas selectivas.—El proceso selectivo constará de tres ejercicios obligatorios

y eliminatorios.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito tres temas extraídos al azar de

entre los relacionados en las partes I y II del temario, para lo cual se dispondrá de un tiem-
po máximo de 150 minutos.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no ob-
tengan un mínimo de 5 puntos. En este ejercicio se valorarán los conocimientos en la ma-
teria, la claridad de ideas, la capacidad de síntesis, la precisión y rigor en la exposición y la
calidad de expresión escrita. El ejercicio podrá ser leído ante el tribunal calificador si así se
determina por el mismo.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, durante un plazo máximo de se-
senta minutos, dos temas elegidos al azar por cada uno de los aspirantes, de entre los que
componen las partes III, IV y V del temario. Antes de iniciar la exposición, el aspirante dis-
pondrá de un período máximo de 15 minutos para la realización de un esquema o guión de
los temas que deba desarrollar.

Finalizada la exposición, el Tribunal podrá realizar preguntas a los aspirantes sobre
cuestiones relacionadas con los temas desarrollados.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos debiendo obtener los aspirantes un mínimo
de 5 puntos para superar el mismo. Se valorará el volumen y comprensión de los conoci-
mientos, la claridad de la exposición y la capacidad de expresión oral.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución, durante un plazo máximo de 150 minu-
tos, de un supuesto práctico que estará relacionado con las materias que componen la tota-
lidad del programa, pudiéndose consultar textos legales en soporte papel.

Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóri-
cos a la resolución de los problemas prácticos planteados. Este ejercicio se puntuará de 0 a 10
puntos y para superar el mismo será preciso obtener una calificación mínima de 5 puntos.
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La calificación de cada ejercicio se obtendrá por la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros del tribunal calificador del proceso selectivo. No obstante lo ante-
rior, cuando la calificación más alta y/o más baja difieran en dos o más puntos de la media ob-
tenida, se eliminarán una o ambas, según el caso, obteniéndose la media de las restantes.

6. Orden de actuación de los aspirantes.—El orden de actuación de los aspirantes en
el proceso será el establecido cada año por resolución de la Secretaría de Estado de Admi-
nistraciones Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

7. Derechos de examen.—Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 31,95 euros.
8. Tribunal calificador.—Por decreto de la Alcaldía se establecerá la composición

del órgano de selección que, en todo caso, estará compuesto por un presidente, un secreta-
rio y tres vocales.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.
El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las recogidas en

el artículo 30.1.a) del Real Decreto 462/2002, de 24 de marzo.
9. Calificación final.—La calificación definitiva vendrá dada por la media aritméti-

ca de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios.
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida

en el tercer ejercicio (supuesto práctico), y si esto no fuera suficiente, en el segundo y pri-
mer ejercicio, por este orden. De persistir el empate éste se solventará por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que determi-
ne el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

10. Régimen de impugnaciones.—Frente a las presentes bases cabe interponer recur-
so potestativo de reposición ante el Alcalde de Majadahonda en el plazo de un mes desde su
publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, o bien, directamente, recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Los actos administrativos que se deriven de la aplicación de las mismas indicarán los
recursos administrativos que, en su caso, quepa interponer frente a ellos.

Temario

Parte I: Materias Comunes y Derecho Administrativo General

Tema 1. La Constitución. Significado y clases. La Constitución Española. Proceso
constituyente. Estructura y contenido esencial. Procedimiento de reforma.

Tema 2. Los principios constitucionales: el Estado social y democrático de Derecho.
Valores superiores en la Constitución Española.

Tema 3. Los derechos fundamentales: evolución histórica y conceptual. Los dere-
chos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución Española. La protección de
los derechos fundamentales.

Tema 4. Los derechos económicos y sociales en la Constitución Española. El mode-
lo económico de la Constitución. Los deberes constitucionales.

Tema 5. La representación política: democracia directa y representativa en la Cons-
titución Española.

Tema 6. El derecho de sufragio y sus clases. Sistemas electorales. El sistema electo-
ral español. Los partidos políticos. Las organizaciones sindicales y empresariales. El dere-
cho de asociación.

Tema 7. La Unión Europea. Origen y evolución. El proceso de integración de Espa-
ña. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y com-
petencias. La Unión económica y monetaria.

Tema 8. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso de
toma de decisiones en la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los
reglamentos comunitarios. Las decisiones recomendaciones y dictámenes. Derecho
europeo y derecho de los países miembros.
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Tema 9. El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y principios. Las formas de ac-
ceso a la autonomía en la Constitución Española. El proceso constituyente: los Estatutos de
Autonomía. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid.

Tema 10. La Monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Su-
cesión. Regencia. Refrendo.

Tema 11. Las Cortes Generales. Composición, elección y disolución. Atribuciones.
Regulación y funcionamiento de las Cámaras: los Reglamentos. El proceso de elaboración
y aprobación de las Leyes.

Tema 12. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y or-
gánicas. Normas de gobierno con fuerza de ley. Los tratados internacionales como norma
de derecho interno.

Tema 13. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonó-
micos. Leyes estatales y autonómicas. Legislación básica y de desarrollo. Las leyes-marco.
Las leyes de transferencia o delegación. Las leyes de armonización. Las leyes autonómicas.

Tema 14. El Gobierno en el sistema constitucional español. La Ley del Gobierno. La
designación y la remoción del Presidente del Gobierno. El Gobierno: composición, organi-
zación y funciones.

Tema 15. Órganos constitucionales de control del Gobierno: el Defensor del Pueblo
y el Tribunal de Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.

Tema 16. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. Proce-
dimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 17. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgá-
nica del Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: designación, organización
y funciones.

Tema 18. El Tribunal Constitucional y su Ley Orgánica. Composición, designación,
organización y funciones. Recurso de inconstitucionalidad y cuestión de inconstitucionali-
dad. El recurso de amparo.

Tema 19. La Administración Pública: concepto. El Derecho Administrativo: con-
cepto y contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en
la Administración. Potestades regladas y discrecionales: límites y control judicial. La des-
viación de poder.

Tema 20. El Sector Público Institucional. Los organismos públicos. Organismos au-
tónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

Tema 21. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas (I): objeto y ámbito de aplicación. Interesados: ca-
pacidad de obrar y concepto. Representación. Identificación y firma.

Tema 22. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas (II): derechos de las personas en sus relaciones con
las Administraciones Públicas. Administración electrónica. Lengua de los procedimientos.

Tema 23. El ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus
causas modificativas. El estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses legítimos.

Tema 24. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información públi-
ca. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Tema 25. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la moti-
vación y forma.

Tema 26. La eficacia de los actos administrativos: El principio de la autotutela de-
clarativa. Condiciones de eficacia. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notifi-
cación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y re-
troactividad de la eficacia.

Tema 27. La ejecutividad de los actos administrativos. El principio de autotutela eje-
cutiva. La coacción administrativa. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus
medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 28. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno dere-
cho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de ac-
tos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La rec-
tificación de errores materiales o de hecho.

Tema 29. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y nor-
mas reguladoras de los distintos procedimientos. La iniciación del procedimiento: clases,
subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación
de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.
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Tema 30. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de
la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial.
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio admi-
nistrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 31. Recursos administrativos. Principios generales. Actos susceptibles de recur-
so administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Procedi-
mientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 32. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio
de la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas san-
cionadoras administrativas.

Tema 33. La responsabilidad patrimonial de la Administración pública: caracteres.
Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autori-
dades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 34. Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia de
contratación pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de
contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico
de los contratos administrativos y de los de derecho privado; los actos separables.

Tema 35. Los principios generales de la contratación del sector público: racionali-
dad, libertad de pactos y contenidos mínimos, perfección y forma, la información, el régi-
men de la invalidez y la revisión de decisiones en materia de contratación.

Tema 36. Las partes de los contratos del sector público. Los órganos de contratación.
La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del
contratista.

Tema 37. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas El precio,
el valor estimado. Garantías. Clases de expedientes de contratación. La selección del con-
tratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento
y formalización del contrato. La invalidez de los contratos.

Tema 38. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas
de la Administración. La revisión de precios. La extinción de los contratos administrativos.
La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 39. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas
de adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de
obras. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 40. El contrato de concesión de obra pública: principios, derechos y obligacio-
nes de las partes. Prerrogativas y derechos de la Administración. Régimen económico fi-
nanciero. Extinción. Subcontratación.

Tema 41. El contrato de suministros: régimen jurídico. Ejecución, modificación,
cumplimiento y resolución.

Tema 42. El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cum-
plimiento y resolución.

Tema 43. El contrato de gestión de servicio público: régimen jurídico. Ejecución,
modificación, cumplimiento y resolución.

Tema 44. Los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado.
Organización administrativa de la contratación. Aplicación de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público a las Entidades Locales.

Tema 45. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento gene-
ral. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Proce-
dimientos especiales.

Tema 46. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa eco-
nómica pública y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis.
Las formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 47. La actividad de policía: la autorización administrativa. Licencias. La de-
claración responsable y comunicación previa.

Tema 48. La actividad de fomento y sus principales manifestaciones. La actividad
subvencionada. Procedimiento de justificación.

Tema 49. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa (I). Naturaleza, extensión y
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: Legitimación. El objeto
del recurso contencioso-administrativo.

Tema 50. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa (II). El procedimiento en pri-
mera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: Recursos contra sentencias. La
ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.
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Parte II: Régimen Local

Tema 51. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Lo-
cal en la Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local. El principio de autonomía
local. Significado, contenido y límites.

Tema 52. La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías de reacción contra actos
y reglamentos. Las vías de reacción frente a las leyes: la cuestión de inconstitucionalidad y
los conflictos en defensa de la autonomía local.

Tema 53. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa
de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legisla-
ción sectorial sobre el régimen local.

Tema 54. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y orde-
nanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 55. La provincia. Antecedentes históricos. Función de la provincia en el régi-
men español. Organización. Cooperación provincial a los servicios municipales. Los órga-
nos de gobierno. Las provincias y las Comunidades Autónomas uniprovinciales.

Tema 56. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones
de los términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica.

Tema 57. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los veci-
nos. Derechos de los extranjeros.

Tema 58. El régimen de las grandes ciudades. Los municipios de gran población.
Tema 59. Órganos municipales necesarios. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de

Alcalde. La Junta de Gobierno Local.
Tema 60. La participación vecinal en la gestión municipal: democracia directa y re-

presentativa. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.
Tema 61. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias

propias, delegadas y distintas de las propias y delegadas. Los servicios mínimos. La reser-
va de servicios.

Tema 62. Organización del Ayuntamiento de Majadahonda. Reglamento Orgánico
del Ayuntamiento de Majadahonda.

Tema 63. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Elección de los Concejales y Alcaldes. La moción de censura y la cuestión de confianza en
el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El estatuto de los miembros electivos de
las Corporaciones Locales.

Tema 64. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas,
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro
de los documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 65. Singularidades del procedimiento administrativo en las entidades locales.
La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los
interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales con-
tra los actos locales.

Tema 66. Las relaciones interadministrativas. Principios. Colaboración, coopera-
ción y coordinación. La Comisión Nacional de Administración Local y las Comisiones Pro-
vinciales de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales.

Tema 67. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La
sustitución y la disolución de Corporaciones Locales.

Tema 68. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión. Espe-
cial referencia a la concesión de servicios. Organismos autónomos. La empresa pública lo-
cal y las entidades públicas empresariales. La iniciativa pública económica de las Entida-
des Locales. El Consorcio.

Tema 69. Los bienes de las entidades locales: clases y régimen jurídico. Prerrogati-
vas de los entes locales respecto a sus bienes.

Tema 70. Los bienes de dominio público locales: afectación y mutación demanial.
Utilización de los bienes demaniales.

Tema 71. Los bienes comunales: regulación y uso. Los montes vecinales en mano
común.

Tema 72. Los bienes patrimoniales de los Entes Locales: adquisición y enajenación.
La utilización de los bienes patrimoniales.

Tema 73. Potestades administrativas para la defensa de los bienes públicos.
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Parte III: Urbanismo.

Tema 74. Evolución histórica de la legislación urbanística española. El marco cons-
titucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

Tema 75. Legislación estatal del suelo: Principios generales. Situaciones básicas del
suelo. Actuaciones de transformación urbanística. Valoraciones. Operaciones de rehabili-
tación, regeneración y renovación urbana.

Tema 76. La incidencia de las cuestiones medio ambientales en el ámbito del urbanis-
mo. Evaluación ambiental de obras-proyectos y evaluación ambiental de planes y programas.
Las autorizaciones ambientales y la licencia ambiental integrada. La licencia de actividad.

Tema 77. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios generales. Cla-
sificación. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los propietarios en suelo urba-
no consolidado y no consolidado. Criterios de valoración.

Tema 78. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los propietarios.
Criterios de valoración.

Tema 79. Régimen del suelo no urbanizable en la legislación estatal y autonómica.
Derechos y deberes de los propietarios. Criterios de valoración de esta clase de suelo.

Tema 80. La ordenación del territorio. La Carta Europea de Ordenación del Territo-
rio. Ordenación del Territorio y Urbanismo: problemas de articulación. Los instrumentos
de ordenación territorial y su incidencia urbanística. Actuaciones de interés regional y otras
figuras análogas de la legislación autonómica.

Tema 81. Instrumentos de planeamiento general: Planes generales y normas subsi-
diarias y complementarias y normas de aplicación directa. Especial referencia a la norma-
tiva autonómica de la Comunidad de Madrid.

Tema 82. Planeamiento de desarrollo, planes parciales, estudios de detalle, planes
especiales: clases y régimen jurídico, otros instrumentos de ordenación urbanística: estu-
dios de implantación y catálogos. Especial referencia a la normativa autonómica de la Co-
munidad de Madrid.

Tema 83. Elaboración y aprobación de los planes, competencias y procedimiento,
efectos de la aprobación, iniciativa y colaboración de los particulares publicidad, modifica-
ción y revisión de los planes. Especial referencia a la normativa autonómica de la Comuni-
dad de Madrid.

Tema 84. Ejecución del planeamiento, presupuestos de la ejecución, el principio de
equidistribución y sus técnicas, sistema de actuación: elección del sistema, Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras, el proyecto de urbanización. Especial referencia a la normativa
autonómica de la Comunidad de Madrid.

Tema 85. Sistema de compensación, Estatutos y Bases de actuación de la Junta de
Compensación, Sistema de cooperación, la reparcelación, la expropiación. Especial refe-
rencia a la normativa autonómica de la Comunidad de Madrid.

Tema 86. La expropiación urbanística; el sistema de expropiación. Competencias.
Supuestos expropiatorios. Procedimiento: clases. Fases del expediente de expropiación. La
reversión. Supuestos indemnizatorios y peculiaridades de las expropiaciones urbanísticas.

Tema 87. Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanís-
tica. Régimen actual.

Tema 88. Otros sistemas de ejecución urbanística, excepciones a la actuación me-
diante unidades de ejecución: actuaciones asistemáticas, obtención de terrenos dotaciona-
les, breve referencia a los convenios urbanísticos, naturaleza, concepto, objeto y clases. Es-
pecial referencia a la normativa autonómica de la Comunidad de Madrid.

Tema 89. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo, el Patrimonio Mu-
nicipal del Suelo: constitución, bienes que lo integran y destino, el derecho de superficie.
Especial referencia a la normativa autonómica de la Comunidad de Madrid.

Tema 90. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo, la licencia ur-
banística: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico, suspensión de licencias, las órdenes
de ejecución, deberes de conservación y régimen de la declaración de ruina. Especial refe-
rencia a la normativa autonómica de la Comunidad de Madrid.

Tema 91. Protección de la legalidad urbanística, obras sin licencia o contrarias a sus
condiciones, licencias ilegales, infracciones y sanciones urbanísticas. Especial referencia a
la normativa autonómica de la Comunidad de Madrid.
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Parte IV: Haciendas Locales.

Tema 92. El Derecho Financiero. Concepto y contenido. La Hacienda Local en la
Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Criterios inspiradores del sis-
tema de recursos y principios presupuestarios.

Tema 93. Los recursos de las Haciendas Municipales en el marco del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales. La imposición y ordenación de tributos y el estable-
cimiento de recursos no tributarios.

Tema 94. El impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades
Económicas.

Tema 95. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana.

Tema 96. Tasas y Contribuciones Especiales. Otros ingresos de derecho público.
Tema 97. Operaciones de crédito. Participación en los tributos del Estado y de la Co-

munidad Autónoma.
Tema 98. Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

concepto y desarrollo legal. La regla de gasto.
Tema 99. El Presupuesto General de las entidades locales. Estructura presupuesta-

ria. Elaboración y aprobación: Especial referencia a las bases de ejecución del presupues-
to. La prórroga del presupuesto. Ejecución y liquidación del Presupuesto.

Tema 100. Cuenta General. Controles internos y externos.
Tema 101. La relación jurídico-tributaria: concepto y elementos. El hecho imponi-

ble y el devengo. Las exenciones. Los obligados tributarios. Los sucesores y los responsa-
bles tributarios. La capacidad de obrar en el orden tributario y la representación. El domi-
cilio fiscal.

Tema 102. La obligación tributaria principal: cuantificación. Base imponible y base li-
quidable. El tipo de gravamen. La cuota y la deuda tributaria. Extinción de la deuda. El pago.
Otras formas de extinción con especial referencia a la prescripción y a la compensación.

Tema 103. La gestión tributaria: delimitación, ámbito y procedimientos. La liquida-
ción de los tributos. La declaración tributaria. Las devoluciones de ingresos.

Tema 104. La recaudación tributaria: período voluntario y período ejecutivo. El pro-
cedimiento de apremio. Aplazamiento y fraccionamientos. La suspensión del procedimien-
to. Las garantías de la deuda. El embargo de bienes y derechos.

Tema 105. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria de las
entidades locales. El recurso de reposición. La reclamación económico administrativa. Pro-
cedimientos especiales de revisión.

Tema 106. La inspección de los tributos. El procedimiento de inspección tributaria.
Las infracciones tributarias. Las sanciones tributarias.

Tema 107. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria.
Las ordenanzas fiscales: contenido, tramitación e impugnación. Las ordenanzas fiscales del
Ayuntamiento de Majadahonda.

Parte V: Gestión de Recursos Humanos

Tema 108. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídi-
co. Legislación básica y legislación del estado sobre función pública local.

Tema 109. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: los planes de
empleo, la Oferta de Empleo Público y otros sistemas de racionalización.

Tema 110. El acceso al empleo público: principios reguladores. Requisitos. Siste-
mas selectivos. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.

Tema 111. La carrera profesional. Promoción profesional. Provisión de puestos de
trabajo. La formación y el perfeccionamiento.

Tema 112. Las situaciones administrativas de los empleados públicos.
Tema 113. Los derechos y deberes de los empleados públicos. Derechos individua-

les. El régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El
derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 114. Régimen retributivo de los empleados públicos.
Tema 115. El régimen disciplinario de los empleados públicos. El régimen de res-

ponsabilidad civil, penal y patrimonial.
Tema 116. El régimen de incompatibilidades de los empleados públicos.
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Tema 117. Los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional: normativa reguladora. Subescalas y categorías. Funciones. Sistema selectivo. Ré-
gimen de provisión de puestos de trabajo. Concursos ordinario y unitario. Otras formas de
provisión. El Registro de Funcionarios Habilitados. Situaciones administrativas y régimen
disciplinario.

Tema 118. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Singu-
laridades de su régimen jurídico en el ámbito público.

Tema 119. Fuentes del Derecho del Trabajo. Principios inspiradores del Derecho La-
boral. El contrato de trabajo: concepto, elementos, duración y derechos y deberes deriva-
dos del contrato.

Tema 120. Modalidades de contratación del personal laboral en las Administracio-
nes Públicas. Personal laboral fijo e indefinido no fijo.

Tema 121. Las modificaciones del contrato de trabajo: movilidad funcional, geográ-
fica y modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

Tema 122. Los sujetos del contrato. Capacidad para contratar como trabajador. La
capacidad para trabajar. El empresario. Capacidad para contratar como empresario. La
Administración Pública como sujeto contratante de la relación laboral. Efectos del incum-
plimiento de la normativa laboral en la Administración Pública.

Tema 123. El salario. Cuantía del salario. Liquidación y pago del salario. Garantías
del salario. La jornada de trabajo.

Tema 124. La suspensión e interrupción del contrato de trabajo. La extinción del
contrato de trabajo: significado. Causas de extinción del contrato laboral. Especial referen-
cia a la extinción del contrato por despido disciplinario.

Tema 125. Derechos de información y consulta de los trabajadores: órganos de re-
presentación.

Tema 126. La jurisdicción laboral. El procedimiento laboral. Procedimientos espe-
ciales. Recursos contra sentencias.

Tema 127. Régimen General de la Seguridad Social (I): campo de aplicación. Afi-
liación, cotización y recaudación.

Tema 128. Régimen General de la Seguridad Social (II): acción protectora. Contin-
gencias protegidas. Régimen general de las prestaciones. Entidades gestoras y servicios co-
munes. Colaboración en la gestión.

Tema 129. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labora-
les. Delegados de prevención. Comité de Seguridad y Salud.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Majadahonda, a 3 de abril de 2107.—El concejal-delegado de Recursos Humanos,

Régimen Interior, Servicios Jurídicos, Seguridad y Nuevas Tecnologías (firmado).
(02/11.899/17)
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